
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUGHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANAT'LEY No. 24682

Porta! Municipal N° 44
Apartada 165

" Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N0/^*- -2016 - MPH-A/12.

Ayacucho, A 1 AGO 2016

VISTO:

El informe N° 427 -2016-MPH/17, de fecha 09 de agosto de 2016 de la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sobre la Aprobación de la Evaluación
Semestral del POI 2016 por Dependencias, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Ley No.
27972, concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por el artículo único de la Ley No. 30305, Ley de reforma de los artículos
191°, 194° y 203° de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088, se crea el Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico así como el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico
Nacional, CEPLAN, como ente rector del sistema de planeamiento estratégico;

Que, mediante Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N° 26-2014-
CEPLAN/PCD, se aprobó la Directiva N° 001-2014-CEPLAN, Directiva General del
Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico.

Que, la guía metodológica de la Fase institucional del Proceso de
Planeamiento Estratégico menciona que el PEI-POI debe contribuir al logro de los
objetivos estratégicos territoriales con el fin de impulsar la gestión para el cambio
institucional y orientar las decisiones sobre la asignación de recursos en eí
presupuesto anual y multianual.

Que, la Directiva N° 003-2016-MPH/17, Directiva para la Formulación y
Evaluación del Plan Operativo Institucional de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, establece los lineamientos para la evaluación periódica del Plan operativo
Institucional.

Que, con Resolución de Alcaldía N° 1048-2015-MPH/A aprueba el Plan
Operativo institucional para el año 2016.

Que, para la elaboración de la evaluación semestral se ha realizado
tomando como fuente de información los informes remitidos por las dependencias
para la evaluación, conforme se detalla a continuación: INFORME N° 146-2016-MPH-
A/1719 INFORME N° 462-2016-MPH-A/4347, Memorando N° 122-2016-MPH-
GDT/3234 INFORME 397-2016-MPH/37.38, INFORME N° 003-2016-MPH/24.25-EF-
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JAPC, INFORME N° 011-2016-MPH/SR-NZCM, INFORME N° 029-2016-MPH-A/49-
TEC.ADM., INFORME N° 050-2016-MPH/15, INFORME N° 054-2016-MPH-
GT/SGTSV/51.53, INFORME N° 058-2016-MPH/24.26, INFORME N° 067-2016-MPH-
A/24, INFORME N° 094-2016-UCEII-SG-MPH/A, INFORME N° 100-2016-
MPH/SGRC-37.42, INFORME N° 121-2016-MPH/UEC, INFORME N° 144-2016-
MPH/32, INFORME N° 147-2016-MPH/43, INFORME N° 152-2016-MPH-
SGDCyGR/ONRLL, INFORME N° 188-2016-MPH/32.33, INFORME N° 188-2016-
MPH/32.33, INFORME N° 213-2016-MPH/35, INFORME N° 221-2016-MPH/17.20,
INFORME N° 247-2016-MPH-SG~UTDyA/21.22, Informe N° 256-2016-MPH/37.40,
INFORME N° 294-2016-MPH/24.28, INFORME N° 319-2016-MPH-A-GDE/49.51,
INFORME N° 337-2016-MPH-A/24.27, INFORME N° 375-2016-MPH/32.36, INFORME
N° 383-2016-MPH/24.29, INFORME N° 416-2016-MPH/4344, INFORME N° 733-
2016-MPH/12-54, INFORME N° 784-2016-MPH-SGA/43.46, INFORME N°363-2016-
MPH-A/37.39, INFORME N°721-2016-MPH/GM-UGRS, MEMORANDO N° 164-2016-
MPH/37, Memorando N° 211-2016-SG-MPH/A, MEMORANDO N° 748-2016-MPH-
A/12, MEMORANDO N° 91-2016-MPH/16, OFICIO N° 051-2016-MPH/37.41, y
OFICIO N° 323-2016-MPH/OCI,

Estando las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6 del Art. 20° de la ley Orgánica de Municipalidades N°
27972;

SE RESUELVE: ,;

'ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR LA EVALUACIÓN SEMESTRAL DEL PLAN
OPERATIVO INSTITUCIONAL POR DEPENDENCIAS DE AÑO 2016

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a Gerencia Municipal,
Órgano de Control Interno, Sala de Regidores^ a las Gerencias de Órganos de línea.

REGÍSTRESE, CÓMUNÍQUESE, CÚMPLASE.
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